
Ndm. 4̂ - Partes 18 de Mayo de 1841. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
a este ptj rió Jico en la calle 
del Temple ndm. 32 á 4 rs. 
ai mes en esta ciudad , y 8 
para fuera franco de porte. 

N o se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se d i r i 
j an si no es franco de por
te. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTÍCULO D E OPíCíO. 

Continúa el pedimento del F i s c a l general inserto en 
los números ünterioreSi 

Pensiones. Las pensiones sobre las dignidades y 
beneficios ecíesiasricos son contra lo dispuesto en el S í 
nodo romano de Inocencio I I ; contra lo dispuesto en el 
Concilio general Lateranense de Alejandro ÍÍI ; contra 
tt Concilio Turonense, y contra lo resuelto por Inocen
cio i i l , Gregorio I X , Clemente I I I y otros surtios P o n 
t í f ices; la razón de esta prohibic ión fue porque los Pre
bendados, Clér igos , Capellanes y Beneficiados tuviesen 
cdngura sustentac ión ; que las Iglesias fuesen servidas y 
asistidas con el culto y venerac ión qne se debe á tan 
alto Ministerio ; que se criasen personas idóneas ; que 
fuesen elegidos los de mayor inteligencia, virtud y ca
pacidad, por estar a' su cargo la admin i s trac ión del pas
to espiritual y la enseñanza de la verdadera doctrina^ y 
también porque pudiesen con mayor decencia asistir s 
sus prelados en las funciones pastorales, ejercer la hos
pitalidad y socorrer á los pobres en sus necesidades: á 
todo lo cual se falta con las pensiones, cofflo e x p l i c ó el 
Pont í f i ce Clemente I I I : y al mismo tiempo ss defraudan 
los P;«ronos y se atropellan las piadosas disposiciones de 
los fundadores. 

6. Por estos tan altos motivos proh ib ió San Lu í s , 
K e y de F r a n c i a , estas pensiones, no las toleran los dé-
mas Reinos catól icos , y el Sr. R e y D. Enrique I I I á 
instancias del Reino junto en Cdrtes, hizo embargar es
tas rentas y pensiones ; y aunque el Papa sol ic i tó se a l 
zasen ¡os embargos, no lo logró . 

7. P i ó I V y San P ió V declararon por simoniacas 
las pensiones en testas férreas , y las leyes del Reino las 
prohiben ; y no habiendo bastado todas estas prohibicio
nes y providencias para que este daño haya cesado, como 
se reconoce de que luego que S. M . permit ió que corrie
se e! comercio con la Corte de Roma, por lo tocante á 
penitencia y órden gerárquico, avisaron los Ministros 
que de solo el arzobispado da Sevilla habían entrado en 
R o m a en dos meses mas de ochocientos mil duca
dos de oro romsnos. 

S. Entiende el Fiscal general que para que tan san
tas, pías y religiosas disposiciones no se vulneren, con
viene que S. M . se sirva mandar que ninguno de sus 
subditos y vasallos, pueda ir personalmente ni enviar 
por otro a lgún medio á solicitar dignidades ni beneficios 
d« la Corte romana, sí no es en el caso prevenido al 
ítúm. 4. Y que cuando este llegare no hayan de ir p»r-
í o n a l m e n t e ; sí que se hayan de presentar ante el Agen
te que S. M . tiene «a esta Corte, y exhibirle sus t í tulos 

y mér i tos , y la razod de los beneficios que pretenden, y 
que el Agente haya dé mandar los tales papeles al F i s 
cal general, y este reconocerlos y dar cuenta de ellos en 
el Consejo ; y el consejo, en vista de ellos y dé ío que 
el F isca l general dijese consultar á S. Mi lo qüe se le 
ofreciese y pareciese; y que en esta y no en otra forma se 
ejecute, y se espere la aprobac ión de S. Mi Y que el que en 
otra forma lo ejecutase sea habido por e s traño de estos 
Reinos, y se le aparte de ellos y se le ocupen las tem
poralidades si fuere eclesia'stíco y gozase del privilegio 
del fuero y, canon; y sí no lo fuese se le castigue en su 
persona con todo rigor como contraventor de tan santas 
y saludables resoluciones, canón icas , conciliares y legis
lativas, y los curiales tengan la misnna pena. 

9 . Coadjütofias, L a s coadjutorías con futura suce
s i ó n , los regresos, accesos é ingresos en cualesquiera be
neficios y prebendas seculares ó regulares, mayores 6 
menores, con cura de almas ó sin ella, a' favor de cua
lesquiera personas aunque sean Cardenales, son reproba
das por el Concilio general Lateranense, sub alejandro 
/ / / , por el Sanio Concilio Trident ino , y por los Papas 
Geiasio, Zacar ía s , Bonifacio V l ! I , San P í o V y Grego
rio X I I Í ; como t a m b i é n la Componenda y Chanc i i l er ía , 
y las resignaciones de beneficios; y así lo observaron r i 
gurosamente San Pío V , Gregorio X I I I y Clemento V I H , 
exceptuando Solo los casos de la urgente necesidad á 
evidente utilidad de la Iglesia, y es tán dadas por s i 
moniacas, y no falta quien afirme no haber potestad en 
el Papa para dispensarlas. 

10. Y así entiende el F i s c a l genera! que cualquiera 
que contravenga á lo arriba espresado, se deberá haber 
por extraño de estos Reinos y apartarle de ellos ocu
p á n d o l e las temporalidades ; y todos los Tribunales y 
Ministros que hayan de ser á cargo de hacerlo observar 
asi inviolablemente, so la pena de ser privados de su* 
empleos é inhábi les de poder obtener otros algunos. 

( Se continuará ) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
O E Z A R A G O Z A . 

E s t a D i p u t a c i ó n provincia! con mot ivo de la alo
c u c i ó n que el Santo l 'adre d i r ig ió á los Cardenales 
el dia 2 de Marzo ú l t i m o , e levó á las Cortes del 
Reino la esposicion que sigue. 

A las Cortes.=.Sensible sobremanera ha sido á la 
siempre fiel y ca tó l ica provincia de Zaragoza que 
S. S. en su a l o c u c i ó n de 2 de Marzo ú l t i m o se h a 
y a ssplicado en términos tan poco adecuados res-
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peeto al Gobierno de S. M . !a Reina, que legal
mente rige á la nac ión e s p a ñ o l a , con re lación á los 
sticesos que indica, y á la conducta observada en 
io que concierne á los eclesiást icos disidentes ó 
criminales, y á las cosas de las iglesias: porque real
mente no encuentra en que se pueda afianzar que 
el clero ni la iglesia hayan sido objeio de ultrage, 
n i de la menor pe r secuc ión de parte del Gobierno 
de l Estado, como se indica en la esposicion.sSi 
algunos de los ministros del Dios de paz, estravia-
dos con sentimiento de los buenos, han sido r e p r i 
midos y castigados por sus delitos enormes contra 
el orden p ú b l i c o , contra el T r o n o leg í t imo , y por 
contravenir ó no acomodarse á las leyes del Re ino ; 
pudiera éste ni sociedad alguna subsistir sin la fa 
cultad consiguiente de enfrenar los vic ' ios, con te 
ner las d e m a s í a s , atajar los c r ímenes y castigar de 
bidamente á los delincuentes?=La medida del es-
t r a ñ ü m i e n t o del Vice-geren te la Nuncia tura , y de 
otros eclesiást icos, que no han querido someterse á 
las leyes del pais n i reconocer su Gobierno; con 
sola esta circunstancia y prescindiendo de otros 
poderosos m o t i v o s , está p e í f e c t a m e n t e leg i t imada . 
CoitiO rríiembros de la N a c i ó n , y como ec les iás t i cos 
tenian un ejemplo sublime que imitar . E l Salvador 
nos de jó establecido el precepto de la obediencia 
al poder const i tuido como un dogma e v a n g é l i c o y 
social, y de tal modo quiso encarecerlo, que e q u i 
p a r ó el desacato al que se baria desobedeciendo á 
lo ordenado por el mismo Dios: concepto, que acla
ró mas con el ejemplo de ía moneda del C é s a r . 
Tampbco las medidas adoptadas sobre las cosas 
eclesiásticas esfan fuera de su lugar. La D i p u t a c i ó n 
pudiera recordar la conducta constantemente obser
vada por los Monarcas e s p a ñ o l e s , y s e ñ a l a d a m e n t e 
las de ¡os" Sres. D . Felipe l l , D Felipe V . y e l 
inmor ta l Cár los Í I I , los cuales aconsejados y d i r i 
gidos por ilustres y celosos Prelados y varones t n 
ciencia y v i r t u d , sostuvieron con tanto tesón las 
regal ías de la Corona, que tan en a r m o n í a se ha
l lan con el b r i l l o de la r e l i g i ó n . s : N o son los bie
nes, ni las riquezas temporales , ni la i nmun idad 
eclesiást ica lo que consti tuye lo esencial de una 
creencia fundada en !a caridad y en e¡ desprendi
miento de las cosas terrenas, cabalmente la iglesia 
íie los tres primeros siglos, que nadie osará reusar 
como modelo de per fecc ión , , nos ofrece un sistema 
de conducta diferente, s iguiendocon rigor las hue
llas de su d iv ino A u t o r , las de sus apóstoles y d i s 
cípulos.=:Si d e s p u é s , hasta para adquir i r hubo de 
obtener el correspondiente p r iv i l eg io de la potes
tad temporal , consiguiente es, que este mismo po
der le pueda hacer cesar asi como lo ha modi f ica
do siempre que lo ha estimado por conveniente; y 
no menos conforme igualmente, que pueda sub
rogar ot ro modo de ocurr i r á la subsistencia del 
clero, que el que estaba en uso de los bieues y de 
las rentas decimales; en la misma forma ^ que los 
p r í n c i p e s seculares que siguiendo el progreso de las 
luces, y consultando por la conveniencia p ú b l i c a , 
y en obsequio de la igualdad, dispusieron cesaran 
en sus dominios los tr ibutos en especie, quedando 
subrogados por los que se pagan en dinero por t o 
das las clases del Estado, y en p r o p o r c i ó n á sus 
haberes.=Por ú l t i m o la D i p u t a c i ó n está persuadida, 
que el mejor y ú n i c o medio que la Corte de R o 
ma pudiera adoptar para hacerse escu.char con f r u 
to de los fieles e s p a ñ o l e s , es el pr inc ip iar recono-
sieudo ¡a legi t imidad de la Relaa Doña Isabel I I , 

y entablar aquellas relaciones atentas y amistosas, 
que tanto sirven para conciliar los ánimo*, cuanta 
los enconan y enagenan cualesquiera clase de i n 
vectivas y hostilidades. Considere esta ind icac ión 
que no deja de ser de mucho peso sabiendo que 
todavía percibe de España cuantiosas sumas, que 
pudiera hacer cesar, y que existen otr&s relacio
nes, que tan interesante le es conservar .nConcluve 
por tanto esta D i p u t a c i ó n manifestando á las C ó r -
tes, que tanto estas como el Gobierno de S. M , 
pueden contar con la lealtad y patriotismo a rd ien
te de los habitantes de la provincia de Zaragoza 
para sostener las medidas que se estimen justas, ne
cesarias y convenientes para asegurar la t r a n q u i l i 
dad púb l i ca y realizar ¡a venta de bienes del 
clero, asegurando previa y debidamente su deco
rosa subsistencia. Zaragoza t o d e M a y o de 1841.^ 
E l Presidente.:=Pascual Unceta.=Fr8ncisco G e n -
zor.;=:Ignacio P a ñ o de Sese.=Francisco R o y o y Se
gura . = C a m l l o Sanz.rrMariano Casalbon.=Fernando 
L ó p e z . = V ¡ c e n t e Cab ido=Manue l Lasala, Secretario. 

Esta D i p u t a c i ó n provincia! ha dirigido al Exorno. Sr. 
Duijue de ia Victor ia y de Morella, con motivo de haber 
sido nombrado Regente único del Reino por ias Cortes 
generales la f e l i c i tac ión siguiente. 

E x c m o . S r . = L a Diputac ión provincial de Z a r a g o z a s » 
apresura á felicitar a V . E . por el nombramiento que 
para Regente ú n i c o del Reino , durante la menor edad 
de S. M . Doña Isabel I I , acaba de merecer V . E . da 
las Cortes generales de la N a c i ó n . Indecible es el rego
cijo con que este pueblo siempre heroico, ha recibido tan 
satisfactoria nueva, y no serán menores las muestras de 
encarecimiento y públ ico enfusiatmo con que todos ¡os de 
la provincia s o l e m n i z a r á n tan fausto acontecimiento. Con 
él creen ver afianzadas la paz y tranquilidad que tanto 
han menester para su conso l idac ión las instituciones l i 
berales, á costa de tanta sangre y sacrificios conquista
das; y la D iputac ión provincial que se complace en ase
gurarles que V . E . cont inuará hoy como siempre, siendo 
el verdadero p a l a d i ó n de sus libertades públ icas , no ha 
dudado un momento en ofrecer á V . E . en nombre de 
la provincia emineiitemtnte liberal que representa, el 
hotnenage de su cons iderac ión y respeto. Profundas son 
las raices que en el án imo de estos habiiantes hsbia b i cha
do la gratitud de los insignes servicios prestados por 
V . E . á la causa de su libertad, y !a estrema confianza 
que le inspiran sus virtudes, unida al anhelo de corres
ponder cumplidamente á las singulares pruebas de afec
to que el pais ha recibido de V . E . Tenia de tal modo 
unidos los pareceres de su inmensa mayor ía en la cues
t i ó n de Regencia, que pocas provincias del Reino habían 
presentado su o p i n i ó n pública tan uniforme y compacta. 
E l profundo respeto que esta corporac ión profesaba á ia 
independencia de las Cortes, y la sumis ión con que pen
saba acatar su fallo, cualquiera que este hubiera sido, le 
impidieron sin embargo, llegar á su santuario con g é n e 
ro alguno de súpl icas ni reclamaciones, que pudieran en 
lo mas m í n i m o menoscabar el egercicio de su autoridad 
soberana. E l triunfo ha sido con esto mas esp lénd ido y 
satisfactorio, y los pueblos todos entregados en este mo-
ineiuo á la sincera alegría que aquel les inspira, abren da 
nuevo su pecho á la confianza tantas veces burlada , de 
que la Const i tuc ión política de la monarquía será en ade
lante una verdad; y seguro y bajo todos conceptos fran
co y generoso el cumplimiento de todas sus consecuen
cias, que tanto en la parte pol í t ica , como en la adminis
trativa, reclaman el amplio egercicio de los derechos 
constitucionales, y las reformas de buen gobierno ne
cesarias al bienestar de esta aniquilada N a c i ó n . V . E . va 
á presidir tan lisongera época: V . E . ha llenado cum
plidamente hasta el oia los deseos de estos pueblos , en 
todas uuestras pasadas vicisitudes; Cierre V . E . este 



nuevo periodo de sus glorias con la completa saí isfac-
eioii de las esperanzas que su nombre y sus virtudes es-
eitan en el corazón de estos habitantes, y sus bendicio
nes serán tan eternas, como son hoy sinceros y genero
sos los alardes de su júb i lo y gratitud.— Dios guarde á 
V . 15. muchos años. Zaragoza /o de Mayo de 1841.— 
Kxcm. S r . ~ E ! presidente, Pascual ü n c e t a . r r Francisco 
Geiizor.—Ignacio P a ñ o de S e s e n F r a n c i s c o Royo y Se
gura.zrCamilo Sanz.—Mariano Casalbon.=:Feriiando L ó 
p e z . ~ V i c e n í e Cavido.— Manuel Lasala , Secretario.— 
E x c m o . S r . Duque de la Victoria y de Morella regente 
del Reino. 

Jntendem ta de la provincia de Taragoza. 
E l Domingo 6 de Junio p r ó x i m o á las diez de 

su mañana en la casa Intendencia de esta p r o v i n 
cia se subas tarán p ú b l i c a m e n t e los arriendos por 
rres años de las fincas pertenecientes á !a E n c o 
mienda de Calatayud sitas en los té rminos de dicha 
ciudad y pueblos de Vi l l a l engua , T o r r i j o , Cetina, 
P a r a c u e ü o s de Gi loca , Ateca, Terrer, Saviñan, Pa-
racuellos de la U ibera y M o i é - , para ¡as mejoras 
de los remates verificados en las subastas que ante-
r i o rm .n i e se han celebrado en dicha ciudad de 
Calatay ud. 

Los que quieran interesarse en dichos arriendos 
a c u d i r á n en el espresado uia que se rematarAn en 
favor del postor mas beneticioio á la Hacienda na
cional, conforme á los pactos y condiciones que 
estarán de maniliesio en la escr ibanía de Encomien
das sita en el edificio de San Juan de los P a ñ e t e s 
de esta ciudad. Zaragoza ¡ 4 de A/ayo de 1S4Í *s 
Pascua! de Ui ice ia .=P . A . ü. E. P . = A ñ t o n i o Z a 
car ías Pellegero. 

X). Francisco Cenzano, Caballero Comendador de 
la Real y dist inguida Orden Americana de I sa 
bel la Caió l iea , Juez de p r i m e r a instancia de L a 
J l lmimia y su d i h í r i t o . 
A los Sres. Jueces de primera instancis, A l c a l 

des constitucionales y demás Autoridades de esta 
provincia hago stber: que estoy siguiendo cansa 
cr iminal contra Jo sé Frasobares, vecino de Morara 
de J a l ó n sobre heridas á Pablo Herna idez , y ha 
b iéndose fugado aquel, loestoy llamando p o r , e d i c 
tos y pregones y encargo se proceda á su captura 
y segura conducc ión á este Juzgado; y prevengo 
la responsabilidad q.te recaerá contra cualquiera 
persona que lo recepte ó que, sabiendo su parade
ro no lo ponga en conocimiento de la A u t o r i d a d 
mas inmediata. Dado en L a Almunia de Doña G o -
d ína á 6 de M a y o de t S^í/ ^Francisco Cenzano.= 
Por mandado de S. S. = VIariano G ó m e z , escribano. 

S e ñ a s de l procesado. 

J o s é Trasobares vecino de Morata de J a l ó n , de 
estado casado, de oficia labrador, de edad de 29. á 
30 años , estatura 5 pies, pelo negro, ojos ídem, barba-
poblada, color moreno , nariz regular , viste cha
queta de p a ñ o negro, chaleco de pana ideoi, c a l 
zones de paño í d e m , calcillas de hi lo blancas, a l 
pargatas de la tierra con lazos negros, sombrero r e 
dondo.—Mariano G ó m e z . 

E l Intendente M i l i t a r de l dis tr i to de A r a g ó n . 

E l Sr. Intendente mi l i t a r del Di s t r i t o de Castilla 
la Nueva en oficio de 6 del corriente me encarece 
la necesidad de que por los pueblos de este Roina 

que hayan facili tado tanto v í v e r e s como otro c n s -
lesquiera efecto al oficial 7. 0 del cuerpo adminis 
t ra t ivo mi l i t a r D . Rafael Santiago, Comisario de 
Guerra habil i tado que fué de la j . a Brigada de 
operaciones de dicho Dis t r i t o desde 22 de M a r z o 
hasta 3 1 de Agosto de 1837, la cual en varias con-
vinaciones militares con otras fuerzas t o c ó y se r a 
c ionó en los diversos puntos de este Dis t r i to , se le 
d é noticia circunstanciada de los c¡ue hubiesen pres
tado este servicio para los efectos correspondientes 
en la I n t e r v e n c i ó n mi l i ta r de la referida I n t e n 
dencia. L o que se anuncia por medio de los B o 
letines oficiales de este Dis t r i to para que llegando 
á noticia de los pueblos comprendidos en la a n t e 
r ior d i spos ic ión la lleven á debido efecto, á c u y o 
fin he señalado el improrogable t é r m i n o de ve inte 
días contados desde la fecha de su i n s e r c i ó n en los 
boletines, en la inteligencia que de no hacerlo así 
les pa ra rá el per juicio que haya lugar. Zaragoza 1 / 
de M a y o de 7 8 4 / ^ F r a n c i s c o Fontela . 

JS/ Intendente m i l i t a r de l D i s t r i t o de G r a n a d a . 

Hace saber: Que debiendo subastarse el servicio 
de utensilios á las tropas del e jé rc i tos , estantes y 
t r anseún te s en esta provincia la de Almer ia y J a é n , 
por el t é r m i n o de cuatro anos, contados desde p r i 
mero de Setiembre del co r r i en t e , á fin de Agosto 
de 1845, corl sujeción al pliego general de c o n d i 
ciones y ó rdenes vigentes; se señala para el ú n i c o 
remate el dia 1. 0 de Jun io p r ó x i m o y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , en el Despacho de esta I n t e n 
dencia mi l i t a r , en la que estará de manifiesto el es
presado pliego de condiciones y d e m á s ó r d e n e s r e 
lativas á dicho se rv ic io , que t a m b i é n existen e n 
poder de los Minis t ros de Hacienda m i l i t a r de las 
cuatro provincias que componen este D i s t t i t o : en 
el concepto de que es tán autorizados p a r a admi t i r 
las proposiciones que se les presenten, siempre q u e 
sean producidas en t é rminos de hallarse en esta I n 
tendencia doce días antes del seña l ado para el re- / 
mate. Granada 25 de A b r i l de 184/ . = : J o a q u í n 
Rendon n Fernando R. Casas, Secretario. 

J ? / Minis t ro de Hacienda M i l i t a r de la p laza de 
A l c a ñ i z ^ 
Hace srber: Que debiendo sacarse á púb l i ca s u 

basta con arreglo á lo dispuesto por la superior idad 
los ar t ículos y efectos que abajo se e s p r e s a r á n p r o 
pios de la Admin i s t r ac ión mi l i t a r y existentes en 
los almacenes de la vi l la de Caspe, se ha seña l ado 
el lunes 14. del actual á las nueve de su m a ñ a n a 
para el remate, el que se ad jud i ca r á á favor d e í 
mejor postor, bajo las condiciones que se p o n 
drán de manifiesto en dicha vi l la e n la que se c e 
l ebrará la referida subasta. 

Arroz 142 arrobas. Galleta 151 arrobas. Sacos 
bqenos 1250. Sacos medianos 846". Sacos de ter io
rados 564. Caspe 1 / de M a y o de 1S41 .=Juan S o -
brecasas.=Es copia ,=Fonte la . 

JD. Vicente Callejo Bayon, Intendente M i l i t a r y M i ' 
n i s t ropr inc ipa l de Hacienda del Di s t r i t o de B u r 
gos & c . 
Hago saber: que debiendo contratarse en p ú 

blica subasta e l suministro ordinar io de pan y 
pienso, á las tropas y caballos estantes y t r a n s e ú n 
tes en la demarcac ión de este dis tr i to por t é r m i n o 
de un a ñ o , á contsr desde i . 0 de O c t u b r e pra-* 



xlmo hasta 30 de Setiembre de 1S42, con en
tera, sujscion ;il p'iego de condiciones , adicionado 
y aprobado por el Gobierno , qne se l i a l i a rá de 
mani í ies to en esta Secretar ía y en ios Minis ter ios 
de1 H . M . de Santander , Soria y L o g r o ñ o ; las per
sonas que quieran interesarse « n este servic io , p o 
d r á n presentar sus proposiciones en estos estrados 
ha'sta e! dia 20 de J u l i o y hora de las doce de1 su 
m a ñ a n a en que se c e l é t r a r á «1 t tnico remate, y en 
los referidos Minister ios , por escrito y garantiza
das por tercera persona, hasta el dia 10 deF propio 
m.e« en inteligencia de que se 'admit irán siendo a r 
regladas, ya se-a que^ comprendan el servicio de t o 
do el Dis t r i tó ó el de cada Prov inc ia , a d j u d i c á n 
dose el refnate en dicho acto al mejor postor o 
postores, cerrado el cual no í e n d r á efecto ninguna 
mejora por ventajosa que sea. Burgos 28 de A b r i ! 
de i8^! ,s=Yicente 'Cal le jo fiayon ^Francisco M a r -
tine-z M o r o , Secretario. 

N o h a b i é n d o s e presentado postor á los 48 c a h í 
ces de tierra ocho de ellos plantados de viña cor» 
28p olivos, algunos árboles frutales y moreras t n 
diferentes puíitos y lo demás tierra blanca sitos en 
la torre de las Canales en el acto celebrado el once 
del presente tríesí se ha ptorogado para el Sábado 
22 del presente m e ' í el que quiera interesarse en sü 
compra a c u d i r á dicho dia á las nueve horas de su 
m a ñ a n a á la cása hab i tac ión del Sr. D . Tadeo Capa-
blanca, Juez de primera instancia de esta capital^ 
donde se a d m i t i r á n las mandas que se hagan y que
d a r á n rematados en favor del mayor postor. Z a r a 
goza r4 de M a y o de Í ^ Í . = B a r t o l o r a é Guanero . 

La D i r ecc ión y Junta administrativa de los cin
co Gremios mayores, en vista del corto n ú m e r o de 
capitalistas y acreedores que hasta el dia se han 
presentado al reconocimiento de c réd i tos para la 
asistencia á la ¡unta general que ha de celebrarse en 
21 de Jun io próximo, , á pesar de los repetidos 
anuncios y llamamientos que lleva hechos, y de 
seosa por todos los medios posibles de que á esta 
junta general concurran todos ó el mayor m i m e -
ro posible de los que tengan derecho para e l l o , 
f¿-gurr las resoluciones de las anteriores juntas ge 
nerales con el objeto de que sus actos y disposi
ciones tengan toda publ ic idad, y sus acuerdos la 
mayor fuerza y validez, ha dispuesto ú l t i m a m e n 
te prorogar segunda vez el plazo para la presen
tac ión y reconocimiento de c réd i tos de sus acree
dores hasta 3 / d e l presente mes; continuando al 
mismo tiempo abiertas las transaciones voluntarias 
de crédi tos hasta dicho día , M á d r i d 1. 0 de M a y o 
de 184/ .=: Manuel Diaz Moreno del V i v a r , secret. 

E l 2 j del corriente y hora de las diez de la 
m a ñ a n a se sacará á púb l i ca subasta la carniceria del 
pueblo del Frasno, por t iempo de un a ñ o , con las 
yerbas de la dehesa del V a l , y se le p e r m i t i r á ade
mas, siendo forastero el arrendador el que pueda 
llevar por el monte blanco el ganado que quiera 
como un vecino, cpyo acto tendrá lugar en las ca
sas consistoriales de dicho pueblo, donde se h a l l a 
rán de maniliesto las condiciones. Los que quieran 
hacer p ropos i c ión , acud i rán el espresado dia y hora, 
quedando rematado el arriendo en el mas benefi
cioso postor. 

Se arriendan en Qu in to las yerbas para erbajar 
en nxontes blancos, por el t é r m i n o de un a ñ o , la 
per&ona que quiera interesarse ea su arr iendo s eu-
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dirá á las casas consistoriales de la misma el día 24 
del corriente y hora de las once de su mañana don
de se en te ra rá de los pactos y q u e d a r á á favor del 
mas ventajoso postor. 

E l nvagistetio de niños de primera e d u c a c i ó n de 
la v i l la ce Hi j a r se halla vacante por renuncia del 
que lo o b t e n í a , su do tac ión consiste en 4000 rs. vn . 
anuales en metá l ico , pagaderos por el A y u n t a m i e n 
to en S. Miguel de Setiembre, los que quieran ob-
lar y se hsllen competentemente habili tados, d i r i g i 
r á n sus solicitudes francas de porte al A y u n t a m i e n 
t o hasta el dia 2p dei p r ó x i m o Jun io . 

La «Miduta de cirujano del pueblo de Bureta se 
halla vacante, su do tac ión consiste en 22 cahíces de 
t r i g o puro cobrados por él mismo en S. Migue l de 
Setiembre, 2vjíduros por secretario de A y u n i a m i e t i -
i o , el uno y medio por ciento del cobro de c o n 
tribuciones, casa tranca y l ibre de toda carga c o n -
c e g i l . Los aspirantes á ella, d i r ig i rán sus solicitudes 
francas de porte al Alcalde constitucional del m i s 
mo hasta el 3 1 del presente mes. 

En el Boie t in de i i del actual^ se a n u n c i ó que 
eti la calle de las Danzas n ú m . 28 había papel para 
el pago de la c o n t r i b u c i ó n estraordinatia de guerra, 
con pé rd ida de 3S por too , se avisa al p ú b l i c o y 
pueblos de esta p rov iuc iá , que se padec ió una equ i 
vocac ión , por no perderse á mas que al 28 por t o o . 

Todos los pueblos de la provincia de Zaragoza 
que se hallen debiendo contribuciones ordinarias 
¡atrasadas, hasta fin del año i 8 4 o > y quieran comprar 
papel para hacer el pago en la Tesore r í a de esta ca
p i t a l , se vende en la tienda de telasde A n d r é s Domec, 
calle de la Sombre re r í a n ú m . ^ 2 , á precios c o n v e n 
cionales. En la misma se ha l la rán docui í ien tos para 
el pago de la estraordiftaria de guerra^ repartida ea 
en el presente a ñ o de 184/ . 

É n ¡a Basa de Gabriel Salas de! pueblo de Gallocant» 
en el campo de Bello se hallan en poder de! mismo utt 
gran surtido de famosas sanguijuelas, las que se daráa á 
precios equitativos y á pruebas. 

T E A T R O . 
Deseando la Empresa proporcionar funciones de 

todas clases ha dispuesto que el Jueves 20 del cor
riente se ponga en escena la gran Comedia de m a 
gia que tantos aplausos rec ib ió hace dos años t i t u 
lada. 

L A S P I L D O R A S D E L D I A B L O . 
Adornada con todo su aparato, decoraciones que 

le corresponden, bailes, coros y transformaciones. 
L a Empresa no ha perdonado gasto para arreglar 
de nuevo los trages y demás que ha sido necesario 
para presentarla con la mayor bri l lantez. 

Fuegos Artif iciales. 
D. Francisco Charlen profesor de pirotecnia, avi

sa al p ú b l i c o , que clavera toda clase de bolador^s, 
carretillas de cuerda , candelas romanas, ruedas, y 
de cuantas clases de fuegos artificiales se le pidan, 
todo con la mayor perfección como lo tiene acre
ditado en la plaza de toros de esta sLmpre he ro i 
ca Capi ta l y demás del r e ino : para los p u e 
blos que gusten valerse de dicho profesor, s ien
do la función de alguna cons iderac ión no t endrá 
inconveniente de ir á dir igir los y darles fuego: 
vive en los entresuelos de la ea1.-) n ú n . 9, Plaza 
de San M a r t i n frente á la fonda de las cuatro N a 
ciones. ^ 

Z A R A G O Z A : I M P R £ N T A N A C I O N A L . 


